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Villavicencio, once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025). 

 

REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO L.1849/17) 
RADICACIÓN:  50001-3120-001-2025-00011-00 (2025-00109 E.D.)  
AFECTADO:  NOHEMÍ MATEUS RUIZ   
FISCALÍA:   ONCE (11) ESPECIALIZADO DEEDD. 
 

 

La FISCALÍA ONCE (11) ESPECIALIZADA DEEDD, presentó demanda de extinción del 

derecho de dominio fechada el treinta (30) de abril de dos mil veinticinco (2025), respecto del 

siguiente bien: 

 

MEJORAS 

 

Construidas sobre el predio de propiedad del municipio de Villavicencio, identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 230-235070 y con número predial 

500010016000001840011500000020 (anterior 50001001601840011020), ubicado en la 

Manzana B, casa 32 del barrio Villa Valero del municipio de Villavicencio, Meta, propiedad de la 

señora NOHEMÍ MATEUS RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.416.855. 

En consecuencia, el Despacho procederá a ADMITIR LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DEL 

DERECHO DE DOMINIO sobre el bien arriba relacionado conforme a lo establecido en el 

artículo 137 y subsiguientes de la Ley 1708 de 2014, modificada por la Ley 1849 de 2017, 

ordenando la notificación de esta providencia a las partes e intervinientes en los términos allí 

establecidos.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE 

DOMINIO DE VILLAVICENCIO,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA de Extinción del Derecho de Dominio incoada por la 

Fiscalía Once (11) Especializada DEEDD, sobre el bien arriba relacionado, para continuar su 

trámite bajo los parámetros del “Capítulo V”, del Título “IV” de la Ley 1708 de 2014 modificada 

por la Ley 1849 de 2017, dando aplicación a lo preceptuado en el artículo 137 y subsiguientes 

de dicha normatividad. 

SEGUNDO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE esta decisión en los términos establecidos en los 

artículos 53 (modificado por el artículo 13 de la Ley 1849 de 2017) y 138 de la Ley 1708 de 

2014, al señor FISCAL ONCE (11) ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, Dr. 

CARLOS ENRIQUE CORTÉS OTERO, a través de los correos electrónicos 

carlos.corteso@fiscalia.gov.co  y fis11extinciondominio@fiscalia.gov.co . Igualmente, 

notifíquese a la señora NOHEMÍ MATEUS RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

40.416.855, toda vez que de las diligencias se advierte que se encuentra privada de la libertad 

en el Establecimiento Penitenciario y Carcelario CPAMSM de Bogotá. En consecuencia, por 

Secretaría, líbrese despacho comisorio con los insertos del caso para que, por intermedio de la 

Oficina Jurídica del mencionado establecimiento, se lleve a cabo la notificación personal de la 

providencia a la señora MATEUS RUIZ; al MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 

(juridicanotificaciones@villavicencio.gov.co); al representante del MINISTERIO PÚBLICO 
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Dr. JESÚS ANTONIO PINEDA BOCANEGRA (Procurador Coordinador), y al representante del 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO. 

TERCERO: CONTRA el presente auto solo procede el recurso de reposición. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 
Juez 
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